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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 
Bogotá D.C., 13 de enero de 2023. Al Despacho del señor Juez el presente 

proceso ordinario No. 11001310501520150085200, informando que fue 
devuelto con decisión del Tribunal Superior de Bogotá Sala Laboral quien 
REVOCÓ parcialmente el numeral primero y CONFIRMÓ lo demás la sentencia 

de primera instancia. Así mismo se informa que el Tribunal Superior de Bogotá-
Sala Laboral manifestó que las costas de primera instancia estaban a cargo del 

demandado. 
 
Sírvase proveer. 

 
La Secretaria 

 
 
 

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena: 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá Sala 

Laboral en providencia de fecha 31 de agosto de 2022. 
 
Me permito presentar la siguiente tabla a efectos de fijar el valor de las costas 

de primera instancia, teniendo en cuenta el numeral segundo de la sentencia de 
segunda instancia contentivo de las sumas a las que fue condenado el 

demandado, el señor LUIS CARLOS JAIME FUENTES: 
 

a) $ 205.958, por concepto de cesantías 

b) $4.813, por concepto de intereses de las cesantías 

c) $ 205.958, por concepto de primas de servicios 

d) $102.97, por concepto de vacaciones 

TOTAL: 519.708 

 
 

Por secretaría practíquese la respectiva liquidación de costas a la que fue 
condenada la parte demandada, el señor LUIS CARLOS JAIME FUENTES 

incluyéndose en ellas como agencias en derecho la suma de $80.292 en primera 
instancia a favor del demandante, el señor RAFAEL GARCÍA BAUTISTA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez,     
 

 
 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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JCCG 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

HOY  17 DE FEBRERO DE 2023, SE NOTIFICA EL AUTO 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.009 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

________________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 
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